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En la ciudad de Buenos Aires, a los 1 3 días de mayo de 2019 se
reúnen los miembros paritarios que suscriben el presente, en
representación de las siguientes entidades: por el SINDICATO
FEDERACION GRAFICA BONAERENSE, Ios señores Héctor
Amichetti, Mario Abraham, Juan Litwiller, Jorge Thierbach y
Gerónimo lvloyano; por la FEDERACION ARGENTINA DE LA
INDUSTR|A GRAFTCA y AFTNES (FAtcA), los señores Juan Carlos
Sacco, Sergio Nunes, Santo pirillo,'Marcelo nu.¡o, ¡rl¡o Sanseverinoy Jorge Dev¡to, a fin de adecuar las escalas á¿;;; de convenioconforme articuto 75 de ta CCT oO¡aS, convinienli"filigri"nt.,
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territorio comprendido en dicha Convención Colectiva conforme la
descripción obrante en su art. 3.

QUINTA: Se establece para todos los trabajadores gráficos
beneficiarios del CCT 60/89 que deberán realizar un aporte solidario
equivalente al uno coma cincuenta por ciento (1,5%) de la
remuneración integral mensual, durante la vigencia del presente
acuerdo. Este aporte se efectúa en los términos del art.9 de la Ley
14.250 decreto 467/88 (t.o. Ley 23.545) y estará destinado, entre
otros fines, a cubr¡r gastos ya realizados y a realizar en la gestión,
concertación y el posterior control del efectivo cumplimiento y
correcta aplicación del convenio y acuerdos para todos los
beneficiarios sin excepción, al desarrollo de la acción social, la
capacitación laboral y la constitución de equipos sindicales y
técnicos que posibiliten el control adecuado de las condiciones de
higiene y seguridad en el trabajo así como también el desarrollo
solidario de los beneficios convencionales, contribuyendo a una
mejor calidad de vida para los trabajadores y su grupo familiar. Se
deja aclarado que en el caso que los trabajadores afiliados al
SINDICATO FEDERACION GRAFICA BONAERENSE, eI monto de
la cuota sindical absorbe el monto del importe del aporte solidario
eslablecido en el presente, no debiendo realizarse retención por este
concepto. Los empleadores actuarán como agentes de retención del
aporte solidario y la cuota sindical y realizarán el depós¡to
correspondiente de acuerdo al procedimiento establecido en el art.
57 del CCT 60i89, en forma mensual y en la cuenta especial de la
Organización Sindical, allÍ individualizada. El incumplimiento total o
parcial de la obligación de retención mensual de la cuota sol¡daria
por parte del empleador o el pago fuera de término, tornará a éste
deudor directo por las sumas y conceptos que correspondan,
aplicándose a los f¡nes de la determinación de la deuda el
procedimiento establecido en la Ley 24.642.

SEXTA: Respecto de los salarios básicos aquí pactados, en el
supuesto que el Índice de Precios al Consumidor, nivel general,
publicado por el INDEC, correspondiente al perÍodo de vigencia del
presente acuerdo (desde abril 2019 a marzo 2020 ambos inclusive),
supere el porcentaje total de incremento salarial que aquí se pacta,

las partes firmantes del presente Acuerdo Colectivo asumen el

compromiso de reunirse en los meses de octubre de 2019 y enero
2O2O a fin de evaluar la posibles variaciones económicas acaecidas
durante la vigencia del presente Acuerdo Paritario que podrían haber
afectado a las escalas acordadas.
En las reuniones referidas, en el caso de resultar esto necesario, se

establecerán los ajustes incrementales sobre ellas, los cuales serán
icados a partir del mes siguiente al que resultaren pactados
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Adicionalmente a lo establecido en la presente cláusula, las partes
convienen en otorgar un incremento adicional que formará parte de
los montos que se negocien en las revisiones pactadas
precedentemente. Dicho monto equivale a un 5% sobre las escalas
básicas de convenio tomando como base los valores
correspondientes al mes de marzo 2019.

SEPflMA: Las partes solicitan a la Autoridad de Aplicación la
homologación del presente acuerdo salarial alcanzado, As¡mismo los
firmantes se comprometen a efectuar en forma conjunta las
gestiones que fueran necesarias para la urgente homologación del
presente a los efectos de lo dispuesto por la Ley 14.250 y sus
mod¡f¡catorias, respecto a su vigencia y aplicación.

OCTAVA: Las diferencias que eventualmente pudieran surgir, con
relación a las remuneraciones correspond ientes al mes de abril de
2019, serán abonadas en la liquidación de haberes del mes de mayo
o, en la correspondiente a la segunda quincena de dicho mes según
corresponda a cada caso.

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, las partes de
común y mutuo acuerdo ratifican el texto refer¡do en dicha resolución
respecto del aporte empresarjo, eliminando el lÍmite máximo del
aporte establecido en cabeza de las empresas en el anexo de dicha
resolución ratificando la escala porcentual referida en dicho anexo.

En prueba de conformidad, se firman seis ejemplares, de un mismo
tenor y a un solo efecto, en la fecha indicada precedentemente.

NOVENA: En virtud de lo establecido en la Resolución No 202101 del
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Acuerdo Slndicato Federación Gráfica Bonaerense ' FAIGA

lrüti"üt iiti"it ¿" convenlo a partir de abril 2019ANEXO 
.,A,

Escalas

47390,28

desde

septiembre
2019

agosto 2019

466t9,7t

¡ullo 2019

45463,85

iunio 2019

44107 ,99

mayo 2019

44307 ,99

abril 2019

42381,5538528,69

Base marzo
2019categorías

categoría 10 43553,6342845,44417 83,1640720,8840720,8838950,4035409,46categoría 09
40240,7639586,4438604,9637623,4837623,483s981 ,673271,6,O7catetoría 08
31372,5336764,873 5853,3434947,8L34941,8133422,6030384,19categoría 07
34517,403 39 5 6,1533t14,2632272,373227?,3130869,2228062,93categoría 06
32173,0031549,8730865,1630080,4530080,4528772,6126156,91catetoría 05
30357,8629864,2429123,802 8383,3 727149,31 28383,3 72468t,t9catetoría 04

27997 ,86 28460,6326609,53 27303,6926609,5323738,72 25452,60categoría 03
26709,33 27750,8125384,90 26047 ,1,222073,83 24281,21 25384,90categoría 02
26030,05 26460,30categoría 01 2r512,44 23663,69 24739,31, 24739,3t 25384,68

antigüedad 27L,57 298,73 3L2,31 3),2,31 320,45 328,60 334,03

comida 244,6L 269,07 281,30 281,30 288,64 29 5,98 300,87
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